
Dia. Honey Lopos Co 
ABOGADO .:. Sr, 

'SEÑOR SUPERINTENDENTE, DE, CONPAÑIAS 
ta ! 5 

Claudio Katz, Gerente General y Representante Lggal ze 
- 2% l a 2 Dl de ECUATORIAN. FLOWER ARAGUNDI, ¡FALNSTEIN, ¡ÉGUEZ, ¿KATZ CIAL BIDA, 2 

Po 
a usted digo: 8 = , e 6 3 um 

. . ¿ £ m2 

Los socios, de la compañía de mi representación, . hag” 
Y 

procedido a efectuar cesiones de sus participaciones sociales a 

favor del señor ;GUIDO;¡GUALBiRTO. SALTOS HARTINEZ, de nacionalidad 

Ecuatoriana, de conformidad con el siguiente detalle:   CEDENTE , CESIONARIO | , NACIONALIDAD +N-PARTICI 

0 O _CESIONARÍO PACIONES 

Raúl Aragundi Uquillas Guido G.Saltos M. Ecuato. 3.600 S 36.000.000 4 

Patricio Eguez Páez Guido G.Saltos M.  Ecuatos 600 si 6.000.000 

Claudio Albert Katz Guido G.Saltos Mo  :'Ecuato. 600 SÍ 6.000.000 Y 

Rubén E. Fainstein Guido G.Saltos M. kEcuato. 600 Sí 6¿000.000- 

En virtud de lo expuesto y por cuanto las cesiones efectúadas se reali- 

zaron mediante escritura pública de fecha, 7.de febréro de 1994, otorgada 

ante el. Notario:Noveno del.Cantón:Quito, Dr. Guztavo/Flores Uzcátegui, 

0 legalmente inscrita en el Registro. Mercantil del mismo¡Cantón con fecha 

O 17 de febrero de 1994, los socios de la Compañía de mi representación, 

son los siguientes: 

SOCIO _ "N-PARTICIPACIONES VALOR o 

Patricio Eguez Páez 5.400 -S 54.009.000, 00 Y, 

Raúl Aragundi UÚquillas 5.400 SY  54.000.000,00 / 

Claudio Albert Katz 8.400 Sí 84.000.000,00 Y 

Rubén Fainstein 5.400 sí 54.000.000,00 Y 
   

¿Guido Saltos Martínez OA O ¿du SE: SU 000: 000400 Y. 

TOTALES 30.000 si5o00 «000.000, 00 
e 

  

      

  

Las cesiones efectuadas se, ha procedido:a asentarlasjen $ 

ticipaciones y socios de la. Compañías Adjunto copia 
de la escritura de cesión.+'Atentamente. O     

Mat. 2323 - Quito 
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DOCTOR GUSTAVO BLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA: CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 

4 

5 

6 

7 En la ciudad de Quito, capital de la 

g| CONTRATO DE CESION DE PARTICI República del Ecuador a siete días 

9 PAÁUIONES SUCIALES eN ¿CUATORIAN del mes de febrero de mil nove - 

10] F2OniéR ARAGUNDI, FAINSTOIN,EGUEZ cientos noventa y cuatro, ante mi > 

q] 99 T2 COMPANIA LIMITADA, DUCIOR GUSTAVO FLOHES UZCATEGUI, NOTA 
  

I2UTURGA: RAUL ARAGUNDI Y OTROS 

13 a FAVOR DEsGUIDO SALTOS M, cen por sus propios derechos los 5e- 

R1O NOVENO Did CANTÚN qUlTO, compare 

  

Cuantía: Y 54.000.000,00 ñores: Patricio Eguez Paéz, ecuatoriáh 
  

16L 

no; Raúl Aragundi Uquillas, ecuatoriano; Rubén Edgardo Faintein, ar= 

gentino y Claudio Albert Katz, de nacionalidad Israelí, entendido en 

el idioma Castellano y por los derechos que representan en la socie= 
  

17 

18 
dad conyugal que la tienen dormada con aquellos, sus cónyuges señoras 
  

19 Clemencia Cueva de Eguez, ecuatoriana; 'Patricia Contreras de Aragund] 
  

20 
  

21 

ecuatotiana; Noris Adriana Casa Diamante de Fainstein, Uruguaya; Ya 

it dhta,' de nacionalidad Israelí, entendida en el idioma Castella+ 
  

22 
       DOnA Pp r Nena parte, en calidad úe cedentes; y, por otra el señor Guidó 

Gualbe to altos Martínez, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad ad 
  
23 

2 
E 
t 
+ 
1 cesionalio. os comparecientes son mayores úe edad, de estado civil 

  
24 

casados, pesidentes y domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente 
  

26 capaces cada contratar y contraer obligaciones, a ouienes de conocer 
  

doy fe y me ppresentan para que eleve a escritura pública la siguient 
  

27     minuta, cuyoVtenor literal a continuación transcribo: SeÑCUR NUTAKIO, 
 



DOCTOR GUSTAVO SLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO , 

En su Registro de escrituras públicas, sírvase incorporar una, por 
  

la cual conste el contrato de cesión de participaciones sociales en 
  

£CUATURIAN FLOER aRAGUNDI, FálWoTEL¡N, «GUbá, KATZ Clá. LTDA,, conte 
  

uido en las cláusulas que a continuación se expresan: PRIMERA, + COM 
  

PARECIENTES: En calidad de cedentes los señores Patricio Eguez Páezy 
  

ecuatoriano; Raúl Áragusudi Uquíllas,-ecuatoriano; Rubén Edgardo Faids 
  

tein, argentino; y, Claudio Albert Katz, israelí, entendido en el ¿- 
  

dioma Castellano, por sus propios derechos; y, por los que represend 
  

tan en la sociedad conyugal que la tienen formada con aquellos las 
  

  

10 .señoras Clemencia Cueva de Eguez, ecuatorian; Patricia Contreras de 

11 Aragundi, ecuatoriana; Noris Adriana Casa-Diámante de Fainstein, ur 
  

19| ¡SUayas y, Nurit Katz, israelíta, entendida en el idioma Castellano; 

19 -Ye en calidad de cesionario el señor Guido.Gualberto Saltos Martínez, 

  

14 de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos. Los compare- 

cientes son mayores de edad, residentes y domiciliados en la ciudad 

  

15 

l6l«de Quito, legalmente capaces para contratar y contraer obligacionese 

  

(SEGUNDA, ANTECEDENTES: 4A),- ECUATORIAN FLOWER ARAGUNDI, FAINSTELN 
  

ls EGUEZ, KAIZ CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública ce- 

19 lebrada el día quince de diciembre de mil nrovecientos noventa y tres 

  

  

ante el Notario Noveno del Cantón Quito Doctor Gustavo Flores Uzcáte 
  

  

20 

21 gui y dicho acto societarió se inscribió en el Registro Mercantil -— 

22 del mismo Cantón el día once de enero de -mil novecientos noventa:y 
  

y cuero: B).- La Junta General Universal de Socios de Ecuatorian Flo- 

wer Aragundi, Feinstein, Eguez, Katz Cia. “Ltáa., celebrada el día - 
  

      24 

95 tres de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, y cuya.copia - 

96 certificada se adjunta como documento habilitante, resolvió autori- 
  

zar a los socios señores Patricio Eguez Páez, Raúl Aragundi Uquillab, 
      Rubén Edgardo Fainstein y Claudio Albert Katz, para que cedan parti- 
 



A, 

Lo
 

1 - cinaciones sociales que poseen en el capital social de Ecñatorian__.. 

DOCTOR GUSTAVO YLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

.-.. - - 

Flower Aragundi, Faintein,.-Eguez, Katz Compañía limitada, a favor 
  

Ed
 del señor Guido Gualberto Saltos Martínez, aceptando además a £ste | 

como nuevo socio de la Compañía. La autorización dela cesión efec 
  

tuada consta individualizada en el contenido del Acta de Junta Gene+ 
  

ral Universal de Socios de la Compañía, que se adjunta como documen] 

¿to habilitante a esta escritura. TE£RCERA,- CESION: En yirtud de la | 

  

autorización emitida por la Junta General Uni 

.cuatorian Flower Aragundi, Faintein, Eguez, Katz Compañía Limitada 
  

10 

11 

celebrada el día tres de febrero de mil novecientos noventa y cuatrd, 

el señor RAUL AxAGUND1 UgUILLAS, cede a favor del señor Guido Gual-= | 
  

12 
berto Saltos Martínez, tres mil seis cientas participaciones socia- 
  

13 

14 

15 

16 

17 

les, del capital que el cedente posee en la Compañía; declarando el 

cedente haber recibido del cesionario, la suma de treinta y sejs min 

llones de sucres, por concevto de precio de la cesión efectuada. El] 

señor PATRICIO EGUEZL PAEZ, cede a favor del señor Guido Gualberto =- 

Saltos Martínez, seis cientas participaciones sociales, del capital 

que el cedente 'posee en la Compañía; declarando el cedente haber re= 
  

18 

cibido del cesionario, la suma de seis millones de sucres, por con=- 
  

19 

20 

2 po
. 

cepto de precio de la cesión efectuada. El señor CL1ÁUDIC ALBERT haz 

ceda [favor del señor Guido Gualberto Saátos. Martínez, seis ciertas 

parti diplciones sociales del capital que posee en la Coupañía; décla 
  

22 

23 

24 

26 

2 -J
 

randd Miente baber recibido del cesionario, la suma de seis mill 

-nes de dreren, valor de la cesión efectuada; y, el señor RUBkN EDGAR 

DU. PAIUSTIN, cede a favor del señor Guido Gualberto Saltos Meriínez , 

seis cientls participaciones sociales, del capital cue posee en la . 

Compañía, adelarando el cedente haber recibido del cesionario, la su+ 

+
0
     ma de seis millones de sucres, por concerto de: precio de la cesión e+



DOCTOR GUSTAVO YLORES UZCATEGUI . 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

fectuada. £l cesionario acepta las cesiones efectuadas a su favor, - 

las mismas que equivalen en su totalidad al dieciocho por ciento de 
  

cavital total de la Compañía; y, declara no deber cántidad aleuna a 

los cedentes por tal concepto y éstos a su vez declaran no deber a 
  

la Compañía suma alguna por concepto de capital suscrito.CUARTA,- AU 
  

TURIZACION:Las señoras Clemencia Cueva de Eguez, Patricia Contreras 
  

de Aragundi, Noris Adriana Casa Diamante de Fainstein y Nurit Katz, 
  

en sus calidades de cónyuges de los señores Patricio Eguez Páez, Raúl 
  

.Aragundi Uquilias, Rubén Fainstein y Claudio Katz, respectivamente, 
  

10 

a 

autorizan y aceptan las cesiones efectuadas por sus individualizados 
  

11 

e 

  

12 

cónyuges, autorización que la otorgan en virtud de lo dispuesto en 

el Artículo ciento ochenta y uno reformado del Código Civil ( Ley nú 
  

13 

14 

15 

” 

|chenta y nueve y Ley número ochenta y ocho, publicada en el Registrol 

16 Oficial núnero cuatro cientos noventa y dos, de dos de mayo de mil n6 

mero cuarenta y tres, publicada en el Registro Oficial número dos = 

cientos cincuenta y seis de dieciocho de agosto de mil novecientos 0+ 

A 

vecientos noventa).Los comparecientes aceptan el total contenido de. 2 
  + 

  

19 

20 

-las cláusulas que anteceden y piden al señor Notariéó agregar las de 

estilo para la completa validez de este contrato de cesión de partic] 

paciones sociales que se efectúa en Ecuatorian Flower Aragundi, Fain 
  

21 
tein, Eguez,. Katz Cia. -Ltda. (HASTA AQUI LA MINUTA) 
  

$   

Y 

4 
25 

La misma que se encuentra. firmada por la Doctora Nancy López Caicedo 

rofesional con matricula del Colegio de Abogados de Quito, número 

dos mil echo cientos. veinte y tres. Para el otorgamiento de la a 

te: escritura se observaron los preceptos legales del caso y leída qu 
  

le fue por mí a los comparecientes, éstos se afirman y ratifican en 
  

26 

tode su contenido, firmando para constancia en unidad de acto, con - 
    migo e l Notario de tódo l o cual doy fe..   
  

Nos com.



DOCTOR GUSTAVO BLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
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de Compañías, la que conocerá y resolverá el siguiente orden del día: 

f) £l Noturio Doctor Gustavo Flores Uzcategui.- 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE ECUATORIAN FLOWER ARAGUNDI, FalW?asIN, EGUEZ, KATZ" 

CIA. LTDA. : 

En la ciudad de Quite, a tres días del mes de febrero de mil novecien= 

tos noventa y cuatro, en la oficina N- 601, sexto. nivel, del edificio U 

nicornio 11, situado éste en la Avenida Amazonas y Naciones Unidas - de 

esta capital, 5e reunen los señores Claudio Katz, Rubén Fainsteim, Raúl 

Aragundi y Patricie Eguez, por sus propios derechos, socios todos de E- 

cuatorian Flower Aragundi, Fainsteinm, Eguez, Katz Cia. Ltda., y que re- 

presentan el cien por ciento del capital social de la Compañía, con el 

objeto de constituírse en Junta General Universal de Socios de La Enpre 

sa, de conformidad con la facultad constante en el Art. 280 de la Lep 

  

1.- Cesión de participaciones sociales y admisión de nuevo socio en la -- 

Compañía. Bajo la Presidencia del señor Patricio Eguez Píez y actuando : 

como secretario el Gerente General de la Empresa señor Claudio Katz, Be: 

da inicio a la presente Junta General Universal, siendo las diez horas 

del día antes citado. El señor Presidente, solicita a les asistentes, 

se pronuncien sobre la posibilidad o mo de la realización de esta Jun- 

ta así como también sobre la aceptación o no del orden del día plantea- 

do, para conocimiento y resolución, Los asistentes a la presente. Junte, 

aceptan por unanimidad, esto es con treinta mil votos a faver, la cele: 

bración de la Junta y del orden del día. Inmediatamente el señor Presi- 

dente, pone en conocimiento de los asistentes el primer punto del ordena 0 

- del día, concediendo la palabra al señor Raúl Araguadi, quien expresa: Ó 

Solicito autorización de la Junta, para ceder tres mil seis cientas par- 

ticipaciones sociales del capital social que poseo en la Compañía, a fa- 

vor del señor Guido Gualberto Saltos Martínez, de nacionalidad ecuatoria 

na; y, además pido que se acepta al mismo como nuevo socio de la Compa- 

ñía, comprometiéndome -frente a -la Compañía y al cesionario, a pagar el va 

ler no pagado de las participaciones que cederé, de tal manera que las 

mismas se transfieran completamente liberadase El señor Presidente, seme 

te a votación la petición efectuada por el spcio, la misma que es acepta 

da con treinta mil votos a favor, que representan unanimidad. Inmmediata- 

mente el señor Presidente, concede la palabra al señor Claudio Katz, - 

quien manifiesta: Solicito autorización de la Junta, para ceder seis cien 

tas participaciones sociales, de- las que “poseo en lq Compañía, a favor 

del señor Guido Guaberto Saltos Martínez, de nacionalidad ecuatoriana, a 

quien pide se lo admita como nuevo socio de la Compañías De igual manera 

me obligo frente a la Compañía y al cesionario, a pagar el valer suscri- 

to y no pagado de las participaciones que cederé, con el propósito que -



“ 
a
 

“e
. 

y 

-las cesiob 

et 

cos esto las participaciones sociales que tranmsferirá, estén liberadas. 

El señor Presidente, somete a consideración de la Junta, el peñido efec 

tuado por el:socio, el mismo que es aceptado con un total de treinta - 

mil votos a faver, que representan unanimidad. Acto seguido el señor - 

Presidente, concede la Palabra al señor ¿Rubén Fainstein, quieg manifies 

ta: Solicito autorización de la Junta, para, ceder seis cientas partici- 

paciones sociales de las que poseo en el capital social de'la Compañía, 

a favor del señor Guido Gualberto Saltos Martínez, de nacionalidad ecua 

toriana, a quien solicito sea admitido como nuevo socio de la empresas 

Debo aclarar que me obligo frente a la Compañía y al cesionario a pagar 

el valor suscrito y mo pagado de las participaciones sociales que cede- 

ré, para que estas se transfieran liberadas. El señor Presidente, sote- 

te a votación de los asistentes el pedido efectuado por el socio, el - 

mismo que es aceptado con a total de treinta mil votos a favor, que re 

_presentan unanimidad. El señor Presidente Patricie Eguez, Páez, manifies- 

ta a los ssistentes, que es también su deseo el ceder sies cientas parti- 

cipaciones sociales, de las que posee en el capital de la Compañía, a fa 

vor del señor Guido Gualberto Saltos Martínez, a quien se le deberá ad- 

mitir como nuevo socio de la Compañía. Debo anotar que me compromete - 

-frente a la Compañía a pagar el valor suscrito y no pagada de las parti- 

cipaciones que cederé, para que estas sean transferidas liberadas. Some-. 

tida a'votación la petición efectuada, es aceptada por unanimidad, este 

es con treinta miá' votos a favor, De tal manera que la presente Junta Ge 

neral Universal de Socios de Ecuatorian Flower Aragundi, Fainstein, Egue: 

Katz Cia. Ltda., autoriza para que se efectúan las siguientes cesiones de 

participaciones sociales: Del señor Raúl Aragundi a favor del señor Guidi 

Gualberto Saltos Martínez, tres mil seis cientas participaciones sociale: 

del señor. Claudio Katz, seis cientas participaciones sociales a favor de. 

señor Guido Gualberto Saltos Martínes; del señor Rubén Fainstein, seis - 

cientas participaciones sociales a favor del señor Guido Gualberto Salte: 

tínez; y, señor Patricio Eguez Páez, seis cientas participaciones 80- 

a favor del:señor Guido Gualberto Saltos Martínez. En tal virtud 

te Junta General Universal de Socios, acepta al señor Guido Gua 

    

   
   

  

“tura pública de cesión, el señor Gerente General de la Compañía, asentar 

es efectuadas, en los libros de la Compañía. Por tradado y re- 

suelto el finico punto constante en el orden del día, el señor Presiden- 

te, en uso de sus atribuciones y con autorización de la junta da un rec



“e
 

“treinta minutos para la redacción del ácta. Decurrido dicho tiempo y 

constatado el quorum de iniciación de la reunión, el señor Presiden- 

te reinstala la misma, con la lectura íntegra del acta que antece ">, 

la misma que es aprobada sin ninguna modificación con un tetal de q- 

ta mil votos a favor, que representan unanimidad; luego de lo que .. 

el señar Presidente, declara concluída la misma, siendo las doce horas 

tress/ de febrero de mil novecientos noventa y cua-    
   

    

    

diez minutos del d 

tro, firmando par 

EN EDGÁRDO FAINSTEIN 

SOCIO, ¿ 

CERPIFICO QUn La COPIA DEL ACTA QUE ANTECEDE ES IGUAL AL ORIGINAL QUE CONSTA 

de febrero. de mil novecientos 

  

noventa y Cuatro. 

    
Ñ ” -- 

e 

o e, Se otorgó ante mi , 
y en fe de ello confiero esta SEGUNDA - ¿COPIA CERTIFICADA, 
en Quito, a siete de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro 

  

   
Qn-—



DOCTOR GUSTAVO $YLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO . 

” 

- ZON3 Yomé nota de la presente cesión de participaciones, 
  

al margen úe la matríz de la escritura pública de constituW 
  

ción de la Compañia ECUALORLAN FLOWER -ARAGUFDI, FAINSTEIN, 
  

EGUEZ, KATZ CIaA.LTDVA. de fetha 15 de diciembre de 1993 > 
  

  

  

  

   
febrero de 1994 

  

  

DR. y LORES UZCATEGUI q 
  

NOTanl0 NOVENO DLL CARTON QUITO 
  

TON 
  

11 
  

12 
  

  
13 

  

  
14 
  

  

¡e COn esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 
    11 94 del REGISTRO MENCANTIL de once de Enero de mil novecientos| 

noventa y cuatro, homo 125 correspondiente a la constitución do 18 : 
la conpañta " ECUATORIAN PLOWER , APAGO, EA q EGUES, EA E        
   

19 

20 

   
dd 

  21 
  

EL REGISTRADOR, - 
  22   

  

  
24 
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